
RUC N°20504652841
GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA

TRANSPORTISTA
N° EG03 - 00000134

TRANSPORTE Y SERVICIO DE REEFER S.A.
- TRANSREESA

15/11/2025 04:44 PM

Fecha de inicio de Traslado: 15/11/2025

JR.LOS PESCADORES NRO 994 ZONA INDUSTRIAL 1  - PAITA -

PAITA - PIURA

CAR. PAITA-SULLANA Km 51 -Z.I PARTE ALTA SANLUCAS DE

COLAN - PIURA - PAITA - COLAN - PAITA - PAITA - PIURA

Punto de llegada:

Punto de Partida:

Datos del destinatario: OCEANO MARINE MARKET SAC - REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES N° 20601766338

Datos del remitente:

Fecha y hora de emisión:

Número de Registro MTC: 156893CNG

OCEANO MARINE MARKET SAC - REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES N° 20601766338

Documentos Relacionados:

Guía de Remisión Remitente N° TA09 - 00000125 - RUC N° 20601766338

Bienes por Transportar:

NO

NO

Datos del traslado:

Peso Bruto total de la carga:

Indicador de Transporte subcontratado:

Indicador de retorno de vehículo con envases o embalajes vacíos:

KGM

13,440

NO

Indicador de transbordo programado:

Unidad de Medida del Peso Bruto:

NOIndicador de retorno de vehículo vacío:

Indicador del pagador del flete:Remitente

Número de placa:

Número de TUCE o Certificado de Habiltación Vehicular:

Principal: F4K764

0151819847

Entidad emisora de autorización especial:MTC - Número de autorización especial:151819847

Número de placa:

Número de TUCE o Certificado de Habiltación Vehicular:

Secundario 1: F6U977

0152001278

Entidad emisora de autorización especial:MTC - Número de autorización especial:152001278

Datos de los vehículos:

Principal: PALACIOS QUINDE JOEL ENRIQUE - DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N° 44319477

Número de lincencia de conducir: B44319477

Datos de los conductores:

Datos de pagador de flete: OCEANO MARINE MARKET SAC - REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES N° 20601766338

Observaciones : TRASLADO PARCIAL DE IMP022-25-OMM PRECINTO OSF: 010370

Esta es una representación impresa sin valor tributario de la Guía de Remisión Electrónica generada en el sistema de la SUNAT. Puede verificarla utilizando su clave SOL


